
Núm. 219. Mines 13 de Marzo de 1866. 12 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q . D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Leyde 3 de Noviembre de 1837)

---
Un mes en Córdoba. 12 rs. 7.d. fuera. 16 rs.Tres id. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 23 . 	 . 	 • 	 . 	 45Seis id. 	 . 	 . 	 . 	 . 66 . . 	 • . 	 90Un año 	  132 .. . 180Se publica todos los dias excepto. los Do2ningos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Morales y Barrios, bajo las bases que
en las referidas escrituras se esta-
blecen.

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial, en cumpli-
miento de lo que previene el art. 8. °
de la citada ley..
— Córdoba 9 Marzo de 1866. —
El Gobernador, Joaquin d'e Medina y
Rodríguez.

SUSCRIC/ON P..11:11.TECULA.R.•

espresan al pié, que en la mañana del
11 del corriente ha desaparecido de la
cuadra de D. Rodrigo Contreras, ve-
cino de Villaviciosa, y caso de ser ha-
bido lo remitirán á disposicion del
Alcalde de referida villa con las per-
sonas en cuyo poder se encuentre si

ofreCieren las garantías necesa-
rias.

Córdoba 13 de Marzo de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en !os P.olMines oficiales
se han de remtir al Gefe politico respectivo,
por cuyo conducto se pasarán ä los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1345.)

Fernan-Nuiiez.
Fuente-Obej una.
Fuente Palmera.
Granjuela.
Guadalcázar.
Luque.
Montemayor.
Montoro.
Monturque.
Morente.
Nueva Cartea.
Obejo.
Palenciana.
Pedro-Abad.
San ta Ella.
Torrecampo.
Valsequillo.
Victoria.
Villaharta.
Villanueva de Córdoba.
Villaviciosa.
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GOBIERNO DE Li PROVINCIA
de Córdoba.

Núm. 347.

Seceion de Fomento .—Afinas.

En el expediente instruido en
Este Gobierno de provincia á instan-
cia de D. Serafin Barberini, hoy don
Diego Ellas, representante de la So-ciedad Santa Teresa, residente en
Lucena, con el objeto de que sea
declarada 

especial minera, préviaslas formalidades que la ley exijo, hed ictado la providencia siguiente:
En uso de las facultades que meconcede la ley de Sociedades mine-

ras de 6 de Julio de 1859, y oido el
dictárnen del Consejo provincial,apruebo la constitucion en especialm inera de la titulada Santa .Teresa,formada para beneficiar la mina LasCalaveras, sita en el término deIfor

nachuelos, de esta provincia,mediante escritura otorgada por don
José María de Porras, D. Antonio de
Mutis, D. Francisco de Paula Orte-ga, D. Miguel Baena y Nieto, donP

edro Muñoz de Toro, D. José San ....chez y D. José Cayetano Montoro,
en la ciudad de Lucena, á 9 de junioúltimo , y su adicional de 16 de Enerodel presente año, ante el Notario del
a misma ciudad, D. José María de

Núm. 356.

Vigilancia. —Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán
ä la busca de dos burras, cuyas señas
se espresan al pié, que en la noche
del 8 del corriente han sido robadas
de su propia casa á Manuel Bruno,
vecino del Viso, y caso de ser habi-
das las remitirán á disposicion del
Alcalde de dicha villa con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si no
ofrecieren las garantías necesarias.

Córdoba 13 de Marzo ;de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Señas.

Una burra, pelo negro, de esta-
tura mediana, de cinco años.

Otra, pelo rucio, de tres arios, de
mas alzada, con reciente roce en la
nalga izquierda.

Núm. 357.

Núm. 358.

Por la Direceion general de Ren-
tas Estancadas, se reclama la devo-
lucion de los documentos de vigilan-

1
 cia del ario anterior de 1865. En esta

virtud prevengo á los Alcaldes que se
espre,san al pié, que antes del primero
de Abril próximo, devuelvan á la
Depositaría de esta provincia los que
resulten sobrantes, solventando á la
vez sus descubiertos, en la inteligen-
cia que de no verificarlo, saldrán co-
misiones de apremio ä costa de los res-
ponsables.

Córdoba 13 de Marzo de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Adamúz.
Aguilar.
Almeclinilla.
13elale,ázar.
Benameji.
Blazquez.
Cabra.
Encinas Reales.

Vigilaucia.--Los señores Alca],
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán á
la busca de un mulo, cuyas señas se

Señas.

Edad de 5 ä 6 años, alzada seis
cuartas y media, pelo castaño y cor-
vado de piés y manos, sin hierro y
castrado.

Factoría de proisiones de Córdoba.

Núm. 351.

Compras hechas en el día de hoy
en esta plaza.

A D. José Miguez, 200 fanegas
de cebada á 3 escudos 400 milésimas
una.

A D. Manuel Mesa, 52 id. de id.
ä 3 escudos 200 milésimas idetn.

Al mismo, 70 id. de id. ä 3 es-
cudoso1T0A. L0 milésimas

cebada
imasaida.N 	 se vende en

estaplazapor fanegas.
Córdoba  9 de 	

e de

V.° B.°—E1 Comisario de guerra ins-
pector, Rojas. — E1 oficial de subsis-
tencias, Sebastian Dominguez.
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Gomisiu priiiieipal de Untas de Gines Naciollales de la in-
flada

Por disposiciowdel señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en vii7,ud . de lo dispuesto en las leyes de 1. o de
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones parasu cumplimiento, se sacan lt pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

- 	 Remate para el dia 14 de Abril de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la iz-
quierda y el Escrib( na, Don José Maria Chaparro, que
tendrá efecto en 'el salon bajo de la Diputacion provincial

ét las 12 de su mañana.

Bienes del Clero.

Fincas rústicas.
	 PARTIDO DE POZOBL ANCO. 	

.31-enor cuantía.

Escudos. Mils

—3—

O 4.-

30 375

Núm. 1590 del inventario y 1643 de permutacion. Una
baza de tierra, nombrada Peiloncito de los Almadenes, termi-
no de Pedroche, procedente de las monjas de la Concepcion
de idena, y linda á N. haza de don Joaquin Gallardo, tí T.otra del Estado, á S. Pocillo de Caña la Pila, y á P. 'laza de
José Herruzo: bajo cuyos límites se, compohe de 6 fanegas y
5 celemines, equivalentes a 4 hectáreas, 7 áreas y 83 centiá-reas. Se escluyen los , pastos por. $er .le Comun aprovecha-mien,tozzese, sin arrendar:, ha sido ¡tasada en 4 ) escitdos; y ca-
pitalizada por 1 escudo 800 milésimas le renta anual que le
ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1598 (I.") del inventario y 1623 de permutacion.
Otra haza de tierra, nombrada del Cuadradillo, que rauica en
el Pocillo Aranda del Ranchar, termino de Pedroche, de laanterior procedencia, y Jimia, á N. Laza dei Estado, á L. ca-pellanía de Torrecampo, á S. camino de Pedroche á Torre-campo, y á P. Cuadradillo, del comun de vecinos: bajo cuyos
limites se compone de 6 fanegas y 6 celemines, equivalentes4 hectáreas, 18 áreas y 66 centiáreas. Se escluyen los pas-tos por ser del comun aprovechamiento: está sin arrendar: hasido tasada en 50 escudos, y capitalizada por los 2 escudos
250 milésimas de renta anual que le ha señalado el pe-rito en
tipo para la subasta.

Núm. 1598 (2.°) del inventario y 1623 de permutacion.
Otra haza de tierra, nombrada cuarton del Cuadradillo, queradica en el Rancnar, término de Pedroche, de la proceden-cia anterior, y linda á N. y P. haza de la Cumbre,del Estado,L. haza del Pocillo Aranda, de la misma procedencia, y á
S. otra de don Joaquin Gallardo: bajo cuyos límites se com-pone de 2 fanegas y 7 celemines, equivalentes á 1 heetaTea,.66 áreasl y 19 c

entiáreas. Se escluyen los pastos por ser de
comun aprovechamiento: está sin arrendar: ha sido tasada en14 escudos, y ca

¡aitalizada por las 630 milésimas de rentaanual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1600 del inventario y 1625 de pertnutacion. Otrahaza de tierra, nombrada (Jerbunera, que radica en el Ran-chal, término de Pedroclie, p rocedente del Curato de idem, ylinda á N. haz°. de Cerro-Canario, á L. otra de la Vela, delEstado, á S. iclem del Torruco, y zi P. tierras do los vecinos de
Dos-Torres: bajo cuyos límites se compone de 10 fa3egas,equivalentes á 6 hectáreas, 44 áreas y 10 centiáreas. Se es-cluyen los pastos por ser, de comun aprovechamiento: estásin arrendar: ha sido" tasada en 30 escudos, 

y capitalizada por1 escudo 350 mil
ésimas de renta anual que le ha señalado elPerito en

tipo para la'subasta.
Núm. 1619Zde1 inventario y 1658 de permutacion. Otrahaza de tierra, nombrada Q ueceruela, que radica ea Guada-.,Lmora, ternaino de Pedroche, procedente de las monjas de laConcepcion de idem, y linda á N. otra de igual procedencia,L. 
cercado de doña Josefa Tirado, á S. haza de Barranco

la Huesa, de Propios, y á P. haza de la Casilla de MartinAl
onso: bajo cuyos límites se compone de 26 fanegas, 

equi-val
entes á 16 hectáreas, 74 areas y 66 centiareas.°Se eselu-yen los pastos rSerde coman aprovechamiento: está sin ár-rendar: ha sido tasada en 182 escudos, y capitalizada por los

8 escudos 190 milésimas de renta anual que le ha señalado el
1)erito en
'tipo para la subasta.

Núm. 1620 del inventario y 1659 de permutacion. Otra
hazade tierra, nombrada Era del Coto, que radica en la de-
hesa del Coto, termino de Pedroche, de la anterior proceden-
cia, y linda á N. haza de Aranda, de don Pedro Tirado, ti L.,

i S. y P. tierras de las Capitanas: bajo cuyos límites se com-
' none de 9 fanegas .y 4 celemines, equivalentes á 6 hectáreas,

1 áreay 16 centiáreas. Se escluyen los pastos por ser de co-
mun aprovechamiento . está sin arrendar: ha sido tasada en
50 escudos, y capitalizada por los 2 escudos 250 milésimas
de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1629 del inventario y 1668 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada de la Encina-Temprana, que radi-
ca en el Toril del Moro, término de Pedroche, de la proce-
dencia anterior, y linda á N. camino de Pedroche á Dos-Tor-
res, a L. dehesilla del Ranchal, de Propios, y á S. y P. tier-
ras de don JoaquinGallardo: bajo cuyos límites se compone
de 8 fanegas y 6 celemines, equivalentes a 5 hectáreas, 47
áreas y 48 centiáreas. Se escluyen los pastos por ser de co-
mun aprovechamiento: estäSin arrendar: ha sido tasada en 50
escudos, y capitalizada por los 2 escudos 250 milésimas de
renta auual que le ha Señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1630 del inventario y1669 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada del Arroyo de la Matanza, que ra-
dica en idem, término de Pedroche, de la procedencia ante-
rior, y linda á N. y S. tierras de José Salas, á L. arroyo de la
Matanza, y ti P. tierras de don Roque Madueno, de Dos-Tor-
res: bajo cuyos límites se compone de 11 fanegas y 8 cele-
mines, equivalentes á 7 hectáreas, 51. áreas y 45 centiáreas.
Se escluyen lar pastos por ser de eomun aprovechamiento:
está sin arrendar: ha sido tasada en 33 escudos, y capitaliza-
da por 1 escudo 485 milési mas de renta anual que le ha gra-

, duado el perito en
i tipo para la subasta.i

Núm. ! 650 del iirentario y 1689 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada Parronal de las Serijuelas, que ra-
dica en el Castillejo, término de Pedroche, de la anterior pro-
cedencia, y linda a N. tierras de don Antonio Moreno, á L.
y S. idem de Leonardo, y a P. idem del Antonio Moreno: ba-
jo cuyos límites se compone de 2 fanegas y 2 celemines, equi-
valentes á 1 hectárea, 39 áreas y 55 centiáreas. Se escluyen
los pastos por ser de coman aprovechamiento: está sin arren-
,dar: ha sido tasada en 16 escudos, y capitalizada por las 720
'milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para le subasta.

Núm. 1651 del inventario y 1690 de permutacion. Otra
taza de tierra, nombrada Número primero de los medios Ca-
híces, que radica en Guadal:nora, término de Pedroche, de la
procedencia anterior, y linda á N. regajo de la haza de doña
Isabel de Ulloa, a L. segundo pedazo de los medios Cahíces,
á S. haza de Queseruela, del Estado, y á P. otra de la Casilla
de Martin Alonso: bajo cuyos límites se compone de 16 fane-
gas, equivalentes á 10 hectáreas, 30 áreas y 56 centiáreas.
Se escluyen los pastos por ser de comun aprovechamiento: e g

-tá sin arrendar: ha sido tasada en 80 escudos, y capitalizada
por los 3 escudos 600 milésimas de renta anual que le ha se-
ñalado el perito en
ipo p'ará la iubasta. 	 .
, Núm. 1652 del inventario y 1091 de permutacion. Otra
taza de tierra, nombrada segundo pedazo de los medios Ca-
híces, que radica en Guadamora, termino de Pedroche, de la
anterior procedencia, y linda á N. pedazo número seis de los
medios Cahíces, del Estado, á L. pedazo número 3 de ideal,
y haza de Queseruela, a S. haza de Queseruela, y a P. me-
dios Cahíces, números 1 y 5, del Estado: bajo cuyos límites
se compone de 15 fanegas y 9 celemines, equivalentes a 10
hectáreas, 14 áreas y 46 centiáreas. Se escluyen los pastos
por ser de comun aprovechamiento: está sin arrendar: ha sido
tasada en 80 escudos, y capitalizada por los 3 escudos 600
milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la sleasta.

Núm. 1653 del inventario y 1692 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada medio Cahíz, número 3. ° , q ue ra

-dica eh Guadatnora, término de Pedroche, de la anterior pro-
cedencia, y linda a N. medio Cahíz número 4. c , del Esta-
do, á L. cercado de doña Josefa Tirado, á S. regajo de Pedro
Murillo, y á. P. medio Cahíz, número 2. °. del Estado: bajo
cuyos límites se compone de 11 fanegas, equi-mlentes á 7
hectáreas, 8 áreas y 51 centiáreas. Se escluyea los pastos por
ser de comun aprovechamiento: está sin arrendar: ha sido ca-

l. r
italizada por los 2 escudos 375 milésimas de renta anual que
e ha señalado el perito en 53 escudos 438 milésimas, y ta-seda en

tipo para la subasta.

33 413

16 200

81

81

184 275

50 625

50 625

40 500

50 625

1.4 175
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40 500

30 375

48 600

40 500

20 250

40 500

1
40 500

i

da por 1 escudo 800 milésimas de renta anual que le ha
señalado el perito en
tipo para la subasta..
- .Núm. 1661 del inventario y 1703 de permutaciost. Otra

haza de tierra, nombrada Medio Cahiz, número 11, que ra-
dica en Guadamora, término de Pedroche, de la procedencia
anterior, y linda á N. Medio Cahiz, número 13 del Estado,
á L. id. número 12 de id., á S. regajo de Pedro Murillo, y
á P. Medio Cahiz, número 10 del Estado: bajo cuyos lí-
mites se compone de 6 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas,
86 áreas y' 46 centiareas. Se excluyen los pastos y chapar-
ro,sefipor is;eade aprovechamiento comen:' está sin arrendar:
ha sido tasada en 30 escudos y capitalizada por 1 e cado
:350 milésimas de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en 	 .
tipo para la subasta.

Niina. 1663 del inventario y 1705 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada Medio Cahiz, número 13, que ra-
dica en Guadamora, término de Pedroche, de la procedencia
anterior, y linda á N. tierras de doña Josefa Tirado, á L.
Medio Cahiz, número 12 del Estado, á S. id. número 11 de
idem, y á P. id. número 14 de idem: bajo cuyos límites se

' compone de 12 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 72 áreas
y 92 centiáreas. Se excluyen los pastos y chaparros, por ser
de aprovechamiento comun: está sin arrendar: ha sido tasa-
da en 48 escudos y capitalizada por los 2 escudos 160 mi-
lésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. .1664 del inventario y 1699 de permutacion. Otra
haza do tierra, nombrada Medio Cahiz, número 14, que ra-
dica en Cruadamora, término de Pedroche, de la anterior
procedencia, y linda á N. tierras de doña Josefa Tirado, á
L. Medio Cahiz, número 13 del Estado, á S. idern número
11 de id., y á P. id. número 15 de id.: bajo cuyos límites
se compone de 10 fanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 44
áreas y 10 centiáreas. Se excluyen los pastos y chaparros,
por ser de comun aprovechamiento: está sin arrendar: ha si-
do tasada en 40 escudos y capitalizada por 1 escudo 800 mi-
lésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 166) del inventario y 1700 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada Medio Cahiz, núm. 15, Que radi-
ca en Guadamora, término de Pedroche, de la anterior pro-
cedencia, y linda á N. tierras de doña Josefa Tirado, a L.
Medio Caliz, número 14 del Estado, á S. idem número 16
de id., y á P. id. número 17 de idem: bajo cuyos límites se
compone de 5 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 22 áreas
y 5 centiáreas. Se excluyen los pastos y chaparros, por ser
de comun aprovechamiento: está sin arrendar: ha sido ta-
sada en 20 escudos y capitalizada por las 900 milésimas de
renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1666 del inventario y 1702 de permutacion. Otra
baza de tierra, nombrada Medio Calliz, número 16, que ra-
dica en Guadamora, término de Pedroche, de la proceden-
cia anterior, y linda á N., Medio Cahiz, número 17 del Esta-
do, á L. id. número 15 de id., á S. id. números 7, 9 y 10
de idem, y á P. id. número 18 de id.: bajo cuyos límites se
compone de 8 fanegas, equivalentes a 5 hectáreas, 15 áreas
y 28 centiáreas. Se excluyen los pastos y chaparros, por ser
de comun aprovechamiento: está sin arrendar: ha sido tasa-
da en 40 escudos y capitalizada por 1 escudo 800 milési-
mas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subaste.

50 625

70 875

38 475

50 060

50 625

ADVERTENCIAS

L a No se admitirán posturas que no cubran el tino de la subasta
2. a El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, la

de mayor 6 menor cuantía, que se adjudicarán al mejor postor, lo pagará este en
diez pazos, iguales, á 10 por 100 cada uno. El 1.° ä los quince dias siguientes al de
verificarse su adjudicacion, y los restantes con el intervalo de un año, para que en
nueve-quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio
de 1856.

3.' Las lineas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 pla-
zos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de 1855, con la bo-
nificacian del 5 por 100 qu,e.el mismo otorga á los compradores que anticipen uno 6
mas plazos, pudiendo este hacer ei pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el articulo 2.0 de la mencionada
ley. Las de menor cuantia se pagaran en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, du-
ruhte 19 anos. los compradores que anticipe:: uno õ mas plazos, no se les hará mas
abono que el 3 por 100 anual,'en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

—4---
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Núm. 1654 del inventario y1693 de permutacion.. O tra
haza.de,tiqrra, nombrada medio Cahíz número 4. ° , que ra-
diCá`en GUadamora, término de Pedroche, de la procedencia
anterior, y linda á N. medie Cahíz número 7, del Estado, A
L. cercado de doña Josefa Tiradó, a S. medio Cahíz número
3. 0 , del Estado, y, ál)..medio Cahíz número 2. ° , de idem:
bajo cuyos límites se compone de 10 fanegas, equivalentes á
6 hectáreas, 44 áreas y 10 centiáreas. Se escluyen los pastos
por ser de comun alai:ea-echamiento: está sin arrendar: ha sido
tasada en 50 escudos, y capitalizada por los 2 escudos 250
milésimas de renta:anual que le ha Señalado el perito en
tipo para la subaSfai.i,

detin Vereri o V-1694 perrautacion . Otra
hakkeie ìrra, nombrada inedioCaliz. iitiméro 5. ° , que ra-
dica en Guaba-2.10ra,, término . de Pedroche, de la. procedencia
anterior, y linda 	 rnérliö Cablz del Estado, número 6. °
á I,. tierras de doña. Isabel: de Ulloa, A $. medio Cahíz núme-
ro 1. ° , del Estado, y á P. tierras dé doña Isabel de Ulloa:
bajo cuyos limites_se conipene de 14 fanegas, equivalentes á
9 hectáreas, 1 área y 54 centiareas. Se escluyen los pastos
por ser de comun aprovecliaraiento : está sin arrendar: ha sido
tasada en 70 escudes, y capitalizada por' lös 3 escudos 150
milésimas de rentar anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm., ,1656 del inve,ntario v 1695 de permutacion. Otra
laaza de tierra, nombrada Medio CaliiZ, número 6, 'que ra-
dica en Guaclamora4érmino de Pedroche, de la anterior
procedencia, y lin(fal:a e,..tza de PozoDrren,gado, de Pro-
pios, á L. Medio Estado, -. 11 S. Medio
Cahiz, número 2 y 7 de idein, ÿ a P. haza 'de (leña Isabel

Ulloa: bajo cuyos límites se compone de 7 fanegas y 6
aelemines, equivalentes á 4 hectáreas, 83 áreas y 7 Centiá-
reas. Se excluyen los vastos por ser de comun aprovecha-
miento: está sin arrendar: ha sido tasada en 38 escudos y
capitalizada por l'escudo 710 milésimas de renta anual que
le ha señalado el perito en U 1!
tipo para la subasta.

Núm. 1657 del inventario y 1696 de permutacion. Otra
haza de tierra nombrada Medio Cahiz, número 7, que radi-
ca en Guadamora, termino de Pedroche, de la anterior pro-
cedencia, y linda á N. haza de Pozo Derrengado, de Pro-
pios, á L. cercado de doña Josefa Tirado, á S. Medio Ca-
hiz, número 4, del Estado, y á P. Medio Cahiz, número 6
de -idem: bajo cuyos lindes se compone de 8 fanegas y 6
celemines, equivalentes á 5 hectáreas, 37 áreas y 48 centiá-
reas. Se excluyen los pastos por ser de comun aprovecha-
miento: está sin arrendar: ha sido tasada en 45 escudos y
capitalizada por los 2 escudos 25 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo , para la subasta.

Núm. 1658 del inventario y: 1697 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada Medio Cahiz, número 8, que•radi-
ca en Guadamora, término de Pedroche, de la procedencia
anterior, y linda á . NaMedio Calliz, número 19. del Estado,
á L. id. número 9 de cercad() de doña Josefa Tira-
do, y á P. Medio Cahiz, nímero 7 de;tEstado y haza de Po-
zo Derrengado, de Propiosa bajo cuyos - límites se compone de
10 fanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 44 áreas y 10 cen-
tiáreas. Se excluyen los pastos y chaparros, por ser de co-
mun aprovechamiento: está sin arrendar: ha sido tasada en
50 escudos:y capitalizada por los 2 escudos 250 milésimas
de renta anual que le ha señalado el per ito en
tipo para la subasta.

Núm. 1659 del inventario y 1698 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada Medio Cahiz, número 9, que ra-
dica en Guadamorutérmino de Pedroche, de la procedencia
anterior, y liada á 7.\11-19Mediel:Calliz, número 18 del Estado
y Barranco de la Almagrelai, ä I, id. número 15.id. y re-
gajo de la Almagrera, á S: cercado de doña Josefa Tirado,
y a P. Medio Cahix', número 8 del Estado: .bajo cuyos li-
mites se compone de .8 ;fanegas y , 3 celemines, equivalen-
tes á 5 hectáreas, 31 áreas:y 38 centiarem. Se excluyen los
pastos y chaparros, por ser de comun aprovechamiento: es-
tá sin arkesadar: ha sido- tasada en 40 escudos y capitaliza-

da por 1 escudo 800 milésimas de renta anual que le ha se-

ñalado el perito en
tipo para la subasta. 	 , °X, o'

Núm. 1660 del-inventäriayilf702 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada 'Medio Cahiz, número 10, que ra-
dica en Guadamora; término de Peciroche, de la procedencia
anterior, y linda á IN, . Medios allices, números 9 y 16 del
Estado, á L. Medió- Cahiz, nacieron- de idem, á S. rega-
jo de Pedro Murille, y- á P: .eereado de doña Josefa Tirado:

bajo cuyos límites se ccimpórie de 8 fanegas, equivalentes
á 5 hectáreas, 15 áreas ya28 .centiáreas. Se excluyen los
pastos y chaparros, por/ ser de coman aprovechamiento: es-
tá sin arrendar: ha sido tasada en 40 escudos y capitaliza-
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Núm. 2103 del inventarioy 1333 de permutacion. Otra
haza de tierra que radica al sitio del Camino de Rute, térmi-
no de Lucena, prc cedente del convento de Sta. Clara de
idern, y linda ä N. tierras del Estado, á E. tierras de D. José
Cato,á S. otras de Lorenzo de Lara y a'0.camino de Rute:
bajo cuyos limites se compone de 1 fanega, 11 celemines,
equivalentes á 1 hectárea, 19 áreas, 99 centiáreas y 65 de-
címetros: está sin arrendar: ha sido tasada en 644 escudos y
capitalizada por los 32 escudos 200 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 2107 del inventario y 1334 de permutacion. Otra
haza de tierra que radica al sitio del Cerro del Hacho, tér-
mino de Lucena, de la anterior procedencia, y linda á N.
tierras de D. Juan Herrero, á E. servidumbre de Cañada de
Cartas, ä S. otras de la hacienda, á O. olivar de D. Rafael
de la Torre: bajo cuyos límites se compone de 2 fanegas, 10
celemines y 1 cuartillo, equivalentes á un hectárea,78 áreas,
69 centiáreas y 4 decímetros: está sin arrendar: ha sido ta-
sade en 959 escudos y capitalizada por los 47 escudos 900
milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 2108 del inventario y 1335 de permutacion. Otra
haza de tierra que radica al sitio del Maquedano, término
de Lucena, de la procedencia anterior, y linda á N. tierrasde la hacienda, á E. otras de D. Juan Cuenca, á S. otras de
la hacienda y á O. otras de Antonio de Lara: bajo cuyos lí-
mites se compone de 1 fanega y 1 celemin, equivalente
67 áreas, 81 centiáreas y 44 decímetros: está sin arrendar:
ha sido tasada en 390 escudos y capitalizada por los 19 es-
cudos 500 milésimas de renta anual que le ha señalado el
perito en
tipo para la subasta.

Núm. 2109 del inventario y 1336 de permutacion. Otra
haza de tierra que radica al sitio del cerro del Hacho,térmi-
no de Lucena, de la. procedencia anterior, y linda á N. tier-
ras de la hacienda, á E. servidumbre de Cañada de Cartas,

S. tierras de la Hacienda, ä O. olivares de D. Rafael de la
Torre: bajo cuyos límites se compone de una fanega, 1 ce-
lemin y 2 cuartillos, equivalentes á 70 áreas, 43 centiáreas y
27 decímetros: está sin arrendar: ha sido tasada en 378 es-
cudos y capitalizada por los 18 escudos 500 milésimas de
renta anual que le Ea señalado el perito en
tipo para la subasta.

.ADVERTENCIAS.

1. ,2. 	 , 3. Cd , 4. 	 , 	 8. c' y 9 c3 , iguales á las an-
teriores.

10.' A la vez que en esta capital, se verificará otro remate en el mismo
dia y hora en la ciudad de Lucena.

724 500

487 500

416 250

—5—

4. 3 Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que se tra-
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizará á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

B. Si dentro del término de dos años siguientes á la adjudicacion de la finca al
rematante se entablece reclamacion sobre exceso (5 falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, será nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derechoind emnizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-ta parte.

6.' Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,
solo podrán reclamar por los defectos que con posterioridad á la tasacion sufran las
fincas por falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa ó judicial, segun convenga á los compradores. El que verificado el
pago del primer plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el término de un
mes, se considerará como poseedor para los efectos deesta disposicion.

7. 3 El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agen-
tes de la Administracion, é independientes de la ' voluntad de los compradores; pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los cul-pables.

8. 3 Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de
Mayo dc 18, deben . dirigirse á la Administtac,ion antes de entablar en los Juzga-dos de . primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de-heran incearse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posterioresla adjudicacion. Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las
acciones de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustaciarán con los poseedores, citándose de eviccion á la
Administracion.

9. 3 Los derechos de . expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta delrematante.
10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-ra en el partido de Pozoblanco.

1. Se •considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Plopios, Benefi-cencia é Instruccion pública, cu yos productos co se ingresen en las cajas del Esta-do y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-v incias y todos los pueblos.
2. Son bienes del Estado ' los que llevan este nombre, los de Instruccion pú-

blica superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro
del ex-Infante don Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen,l os de cofradías, Obras Pias, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallendis frutando los individuos ó co rporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nú-me ro, origen ó cláusulas de su fundaciou á excepcion de las capellanías colativasde sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-resarse en la. adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.C
órdoba 8 de Marzo de 1866.=E1 comisionado principal de Ventasde Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y dlendizabal.

Remate para el dia U de Abril de 1866,ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la iz-
quierda y el Escribano D. José María Chaparro, que tendrá

lugar en' el salan bajo de ia,Diputacion provincial
ä las 12 de su mañana.

qiulf (dhliqu,

Bienes del Clero.

PARTIDO DE LUCENA.

Fincas rüsticas.

Núm. 1137 del inventario y 1317 de permutacion. Unahüti
l de tierra, que radica al sitio de Aguanevada, término

Lucena, procedente-del Convento de Agustinas de idem,Y linda a N. tierras do Juan de Cuenca, á E. 
y S. otras deJ uan José Navarro, y 

á O. camino de Rute: bajo cuyos li-mites se compone de 1 fanega y 2 celemines, equivalenteszi 73 áreas, 4 centiáreas y 13 decímetros: está sin arrendar:ha sido tasada en 224 escudos y capitalizada por los 11 es-cudos 200 milésimas de renta anual que le ha señalado elperito en
tipo para la subasta. 	 i

• 	 4-491 	

1 u

NOTAS.

1. y
 

2. c , iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 8 de Marzo de 1866.—El comisionado principal de Ven-

tas de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

SUSPENSION.

El Sr. Gobernador civil de esta provincia, en vista de los errores padeci-
dos al anunciar la subasta para el dia 14 del actual en el Boletin oficial. nú-
mero 186, de la finca rústica de mayor cuantía núm. 152 del inventario, del
Estado, que es la dehesa nombrada Puntales de Baena, término de Posadas;
y otra de menor cuantía, núm. 151 del mismo inventario, que es una suerte
de tierra, nombrada de la Torre, en dicho termino, se ha servido disponer la
suspension de la subasta de espresadas fincas, y que se anuncien nuevamente
como corresponde.

Lo que se anuncia al público para general inteligencia.
Córdoba 7 de Marzo de 1866.--El Comisionado principal de Ventas, Ga-

briel Alvarez y Mendizabal.

Menor cuantía.

Escudos. Mils
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AIUNTAXIENTOS.

Núm. :340.

D. Mateo Gar&a, dei Piado y Ju-
rado, Alcalde con3titucional de esta
villa de Villafranca.

Hago saber: Que en cumplimien-
to de lo prevenido por la Real órden
de 12 de Abril de 1862, se saca a, pú-
blica subasta, para su enajenacion, el
censo que paga a, este Pósito D. Fran-
cisco Antonio Redondo, vecino de es-
ta poblacion, impuesto sobre una casa
situada en la calle de Jerez, bajo las
condiciones siguientes:

1. Habrá, dos subastas con el
intermedio de ocho dias, las cuales
tendrán efecto el 10 y 18 del próximo
mes de Abril. En la primera no se ad-
mitirá proposicion que no llegue á
las dos terceras partes de la cantidad
de 400 escudos, á que asciende el cen-
so de 10 escudos anuales, capitaliza-
dos al dos y medio por ciento; y en la
segunda servirá de tipo la postura de-
clarada mas favorable en aquella.

2. e' Se admitirán proposiciones
á pagar en plazos, cuando no se pro-.
senten al contado; siendo preferida en
aquel caso, la que se considere mas
beneficiosa al Establecimiento.

3 d Para ser admisibles las
proposiciones á pagar el capital en
plazos, no excederán estos del tiem-
po de diez años, con la condicion ex-
presa de abonar el rematante el inte-
rés del 6 por 100 anual por el impor-
te del capital en plazos que retenga
en su poder, no celebrándose la es-
critura de redencion ó trasferencia
favor del postor, hasta que se hayan
realizado todos los plazos con los in-
tereses, si bien entrará en posesion y
dejará de pagar el expresado censo
desde que se reciba la aprobacion su-
perior del remate.

4. " Si en la segunda subasta
no se mejorase el tipo de la primera,
quedará adjudicada la tinca al mejor
postor, todo sin perjuicio del resulta-
do que ofrezca la aprobacion del re-
mate por la superioridad.

5. " En el caso de presentarse
el dueño de la finca acensuada al ac-.
to de la subasta, será preferido por el
tanto á los demás licitadores.

6. " Serán de cuenta del rema-
tanto los gastos de la escritura públi-
ca de adjudicacion.

Lo que he dispuesto anunciar al
público para general intelihencia.

Villafranca 10 de Marzo de 1866.
--Mateo García del Prado.—Por
mandado de dicho señor, Rafael Ju-
rado, Secretario.

Núm. 349.

D. Juan del Pino y Padilla, Al-
caide constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el pad ron ami-
llaramiento de la riqueza inmueble,
cultivo y ganaderia, que ha de servir
para la derrama del cupo territorial
del ano próximo económico de 1866
al 67, está concluido en borrador y
por el término de 20 dias, estará de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, durante el cual todos los
contribuyentes por si 6 por medio de
sus encargados;podrán hacer al Ayun-
tamiento las reclamaciones que les con-
vengan , conforme al articulo 36 del
Real decreto de 23 de Mayo de 1845,
teniendo entendido que trascurrido
dicho término no serán oidas las que
se presenten y les parara el perjuicio
que hubiere lugar.

Y para general inteligencia se pu-
blica y fija el presente en el Bo-
lelin oficial de la provincia.

Dado en Puente Genil a. 9 de Mar-
zo de 1866.--Juan del Pino.--Faix
Camacho, Secretario.

tatlge-M10432005125013EISC3211.

JUZGADOS.

Núm. 342.

En virtud de providencia dicta-
da ante mi en este dia por el señor
don Rafael Aguilar Tablada, juez de
primera instancia del distrito de la iz-
quierdade esta capital y su partido,
en el espediente de necesidad y utili-
dad instruido por escitacion del Exce-
lentísimo Sr. Alcalde constitucional
de esta ciudad, como presidente de su
Excmo. Ayuntamiento, se saca nue-
vamente á subasta, por término de
veinte dias, una haza de diez celemi-
nes, un cuartillo y un estadal de tier-
ra, equivalentes á cincuenta y dos

áreas, cuarenta y tres centiáreas, con
tres olivos, situada en el primer rue-
do de esta capital y sitio que dicen de
la Agricultura, correspondiente á los
menores D. Antonio, D. Diego y Doña
Ana Matilde Monroy y Ruiz, la cual
confina por N. con el paseo estableci-
de entre esta haza y la estacion del
ferro-carril de Sevilla, por O. y S.,
con otra haza que fue de los herede-
ros de D. Antonio Mentero y hoy es
propia del mismo Ayuntamiento, y
por E. con el paseo que conduce á di-
cha estacion, bajo el tipo de trece mil
setecientos dos reales, setenta y un
céntimos en que está apreciada, y la
precisa condicion, de que como mas
precio, serán de cuenta del compra-
dor todas las costas causadas y qu e
se originen en dicho espediente hasta
el otorgamiento de la escritura de
venta.

Y para su remate se ha señalad o
el dia veinte y siete del corriente mes
de once á doce de su mañana, en las
casas rludiencias de dicho juzgado, ca-
lle de Carniceros número diez.

Córdoba 6 de Marzo de 1866.—
V. ° B. ° .--Aguilar Tablada,--An-
tonio García de Mesa.

Núm. 352.

D. Juan José de Lean Romero, abo-
gado de los tribunales de la nacion,
Juez de paz é interino de primera ins-
ancia de esta ciuda d de Lucena.

, 11.1n virtud de lo dispuesto en la
Real árden de veinte y uno de Fe-
brero próximo pasado, com unicada
por el Ilmo. Sr. Dirertor general
del registro de la propiedad, espero
del celo de los particulares 6 co rpo-
raciones en cuyo poder se encuentren
archivos de protocolos respectivos
este distrito notarial, que para el dia
reinta y uno del corriente mes, pre-
senten en este Juzgado las oportun as
relaciones, bajo apercivimiento que de
no hacerlo se considerara caducado el
derecho de que habla la segunda de
las disposiciones transitorias de la ley
del notariado.

Dado en la ciudad de Lucena á
seis de Marzo de mil ochocientos se-
senta y seis--Juan José de Leon.--
Por mandado de S. S., Pedro Blancas
Molero.

Núm. 353.

D. Luis de Fuentes, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Rute

y su partido.
Por Real órden de 21 de Febrero

último, comunicada por el Excmo.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia,
se dispone que los Jueces de primera
instancia estimulen el celo de los
particulares ó corporaciones en cuyo
poder se en encuentren archivos de
provinciales, 6. que presenten la re-
lacion oportuna, anunciándose así
en el Boletin, oficial de la provincia,
y que se conceda 6. aquellos, un nue-
vo plazo que terminará el treinta y
uno del corriente para que se presen-
ten a. verificarlo, apercibidos que de
no hacerlo, se considera caducado el
derecho de que habla la segunda de
las disposiciones transitorias de la
ley del Notariado.

Y con el fin de que llegue á. co-
nocimiento de las personas y corpo-
raciones que se hallen en ese caso y
cumplan con lo prevenido, he dispues-
to anunciarlo por medio del Roletin

oficial para que no pueda alegrase
ignorancia por los mismos.

Rute 3 de Marzo de 1866.--Luis
de Fuentes.—Por mandado de dicho
señor, Manuel Nuñez y Montes.

Núm. 354.

D. Manuel Adriaensens, Juez de
primera instancia de esta villa y su
partido, etc.

En virtud á lo dispuesto en Real
órden de 21 de Febrero último, co-
municada por el Ilmo. Sr. Director
general del registro de la propiedad,
espero del celo de los particulares ó
corporaciones en cuyo poder se en-

cuentren archivos de protocolos, res-
pectivos , á este distrito notarial, que
dentro del presente mes presenten en
este Juzgado ,las oportunas relaciones.
bajo apercibimiento, que de no ha-
cerlo se considerará caducado el dere-
cho 6. que se refiere la segunda de las
disposiciones transitorias de la ley
del Notariado.

Castro del Rio 6 de Marzo de
1866.—Manuel Adriaensens.—Por dis-
posicion de su señoría, José Riob6o.

Núm. 355.

D. Joaquin de Quero y Cabos,
caballero de la Real y distinguida
órden española de Carlos III y Juez
de primera instancia de esta ciudad de
Cabra y pueblos de su partido etc.

Por el presente se cita, llama y em-
plaza á todos los que se crean con de-
recho á heredar los bienes que poseia
el difunto D. Manuel de Andrés y
Calderon, para que dentro del térmi-
no de sesenta dias, contados desde la
insercion de este edicto en el Boletin
oficial de esta provincia comparezcan
en este juzgado por la escribanía del
infrascripto 6. deducirlo. Si así lo hi-
cieren se les oirá en justicia y de otro
modo les parará el perjuicio que ha-
ya lugar; pues así lo tengo mandado
por mi auto de este dia en el espe-
diente de interdicto incoado á instan-
cia de D. José de Andrés y Barreda
para adquirir la posesion de los bienes
del dicho D. Manuel y cuya posesion
le fue dada en tres de Febrero último
consiguiente al auto de .; treinta de
Enero anterior.

Cabra cinco de Marzo de mil ocho-
cientos sesenta y seis.—Joaquin de
Quero y Cobos.--E1 actuario, Rafael
Gonzalet.
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ANUNCIOS.

Para el presupuesto Municipal.
Reales.

Presupuestos municipales,
cada ejemplar, 	  1

Liquidaciones de gastos
municipales, id 	  11 12

Idem de ingresos idem, id 	  1112

Para el presupuesto de Beneficencia.

Presupuestos de Benefi-
cencia, cada ejemplar 	  1

Liquidaciones de gastos de
idem, id 	  1 112

Idem de ingresos idem, id 	  1 112
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—

tiernita de R. Rojo y Comp.
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